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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E U E N E R G I A 
Resolución de la Dirección Gene

ral de la Energía por la que se auto
riza el seccionamiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que 
se cita y declarando en concreto la 
utilidad p u b l i c a r e la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este M i 
nisterio en León, a instancia de H i 
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., 
con domicilio en Bilbao, c/ Gardo-
qui, n." 8, solicitando autorización 
por el seccionamiento de una línea 
de transporte de energía eléctrica y 
la declaración en concreto de la ut i 
lidad pública de la misma, y cum
plidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capítulo I I I del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capí
tulo I I I del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y 
Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, S. A." el seccionamien
to de la línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 132 K V . "Be-
navente (Zamora) - León", autorizado 
su establecimiento por resolución de 
la entonces Dirección General de In
dustria de fecha 7-XI-50, con la fina
lidad de construir una línea de entra
da y salida de la citada línea en 
la nueva subestación de "Vilecha" 
(León), para su alimentación. 

El seccionamiento se efectuará en
tre los apoyos números 243 y 247 bis, 
en el tramo que afecta a la provin
cia de León. La línea a construir ten
drá una longitud total de 1.176 me
tros, de los cuales 439 mts. correspon
den al tramo de entrada entre el 
apoyo n.0 243 de la línea "Benavente-
León" y la subestación de Vilecha, 
y los 737 mts. restantes al tramo de 

salida desde la subestación hasta el 
apoyo n." 247 bis, de la misma línea. 

Los conductores a instalar serán 
de aluminio-acero de 181,7 m/m.2 de 
sección cada uno; apoyos, torres me
tálicas ; aislamiento por medio de 
cadenas de aisladores. 

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Re
glamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966 de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio, mientras no cuente el peti
cionario de la misma, con lá aproba
ción de su proyecto de ejcución pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, debiendo solicitarse la indica
da aprobación en un plazo máximo 
de tres meses. Caso de no ser facti
ble lo anteriormente expuesto se pro
cederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para 
concesión de prórrogas se ordena 
en el capítulo I V del Decreto 1775 
de 22-7-1967. 

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1977. 

El, Director General, P. D. El Subdi
rector General de Energía Eléctrica, 
(ilegible). 
5768 Núm. 2640—1.740 ptas. 

Oelepilfl Promial de Trabajo 
VISTO el escrito presentado ante 

esta Delegación de Trabajo por la 
Unión Local de Comisiones Obre
ras, y 

RESULTANDO que con fecha 24 
de noviembre de 1977, tuvo entrada 
ante esta Delegación de Trabajo es
crito de la citada Unión, en el que 
se solicitaba se interpretase el artícu
lo 92 de la Ordenanza Laboral de 
Establecimientos Sanitarios de Hos 

pitalización y Asistencia, Consulta 
y Laboratorios de análisis clínicos" 
aprobada por O. M. de 25 de noviem
bre de 1976. 

RESULTANDO que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado los trámites legales regla
mentarios. 

CONSIDERANDO que la compe
tencia para resolver el presente ex
pediente, viene atribuida a esta De
legación de Trabajo por el apartado 
5 del art. 17 del Decreto 799/71 de 3 
de abril, que establece el Reglamento 
Orgánico y funcional de las Delega
ciones de Trabajo. 

CONSIDERANDO que el art. 92 
de la citada Ordenanza Laboral para 
el personal que presta sus servicios 
en Establecimientos sanitarios de 
Hospitalización y ' Asistencia, esta
blece que "a partir del primer año 
de vigencia de la Ordenanza, cuando 
el índice del coste de vida en el con
junto nacional de los doce meses an
teriores, supere el diez por ciento, y 
en este periodo, los salarios bases le
gales hayan permanecido inalterables, 
estos salarios se incrementarán en 
función del referido índice". 

CONSIDERANDO que la duda que 
se plantea en la interpretación del 
referido artículo, es, si al hablar de 
la inalterabilidad de los salarios ba
ses, se refiere a los de la citada Or
denanza, o al salario mínimo inter
profesional, por esta Delegación de 
Trabajo se entiende que el espíritu 
del mencionado artículo hace refe
rencia a los salarios de la Ordenan
za, puesto que al aprobarse ésta el 
25 de noviembre de 1976, ya estaba 
en vigor la Ley de Relaciones Labo
rales de 8 de abril de 1976, que en 
su artículo 28, párrafos 2.° y 3.°, es
tablece la revisión anual del sala
rio mínimo con fecha 1 de abril, y 
por tanto, si el salario del que habla 
el mencionado artículo 92,- fuese el 
mínimo interprofesional, dicho artícu
lo no hubiese tenido sentido alguno 
desde el momento de su redacción. 



CONSIDERANDO que la revisión 
anual establecida en el repetido ar
tículo 92, se va a llevar a cabo con 
posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 43/77 
de 25 de noviembre, sobre política 
salarial y empleo, dicha revisión en
tra de lleno en el campo de aplica
ción de éste, y por tanto a la hora 
de llevarla a cabo, se habrá de te
ner en cuenta las limitaciones que 
aquél establece. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo, 

ACUERDA: Declarar que los sa
larios base legales a los que hace re
ferencia el art ículo 92 de la Orde
nanza Laboral de Establecimientos 
Sanitarios, de Hospitalización, Asis
tencia, Consulta y Laboratorios de 
análisis clínicos, son los salarios es
tablecidos en el Anexo I I de la re
ferida Ordenanza, y no el salario mí
nimo interprofesional. 

Notifíquese está resolución y pu-
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia haciendo saber el derecho 
que asiste a los interesados, a inter
poner recurso de alzada ante la D i 
rección General de Trabajo, por con
ducto de esta Delegación en el pla
zo de 15 días a partir de esta noti
ficación, conforme señala el art. 122 
de la Ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a siete de diciembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El De
legado de Trabajo, Federico Mart ínez 
Accame. 5806 

• 
* * 

Don Federico Martínez Accame, Dele
gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Infracción número 446/77, incoado 
contra Froilán Cordero Delgado, do
miciliado en Arco de Animas, 4, León, 
por infracción artículo 54 O. 28-12 66, 
se ha dictado una resolución de fecha 
23-11-77, por la que se le impone una 
sanción de dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Froilán Cordero Delgado y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Fe
derico Martínez Accame. 5665 

D. Federico Martínez Accame, Delega
do Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Infracción número 443/77 incoado 
contra Centro de Estudios 2.005, S. A., 
domiciliado en Avda. José Antonio, 27 
León por infracción art. 68 y 70 Ley 
30-V-74, se ha dictado una resolución 
de fecha 23-11-77, por la que se le im
pone una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Centro de Estudios 2.005, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Fede
rico Martínez Accame. 5665 

[OMISUIl DE AGDAS DEL H E DE tlñU 
A N U N C I O 

D. José López Vega, con domicilio 
en Travesía del Jardín, 6, Bembibre 
(León), solicita autorización para ex
traer 1.000 m.3 de áridos del rio Sil, en 
el tramo que comienza en el Pantano 
de Bárcena y concluye en el mismo 
sitio, término municipal de Santa Ma
rina del Sil (León), con destino a la 
venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
100 pesetas por metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, significando que el 
expediente . estará de manifiesto en 
las oficinas de este Organismo —calle 
de Asturias, 8, Oviedo—, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las perso
nas que se consideren perjudicadas 
con la citada extracción y tarifa de 
venta propuesta, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito di 
rigido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 

Oviedo, 25 de noviembre de 1977.— 
El Comisario Jefe (ilegible), 
5639 Núm. 2650.-640 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Santa María 
de Ordás (León) solicita de la Comi
saría de Aguas del Duero autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del al
cantarillado de la citada localidad al 
cauce de una presa afluente del río 
Luna en té rmino municipal de San
ta María de Ordás (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Dos fosas sépticas prefabricadas, 

tipo OMS, de planta circular de 2,30 
metros de diámetro y 3,74 m. de pro
fundidad, medidas útiles. 

Como obra accesoria se proyecta 
un pozo repartidor de 0,80 m. de diá
metro y un metro de profundidad. 

Las aguas tratadas se ver te rán a 
una presa afluente al río Luna, en 
término municipal de Santa María 
de Ordás (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau

ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETTIN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 22 de noviembre de 1977, 
El Comisario accidental de Aguas, 
César Luaces Saavedra. 
5586 Núm. 2638-980 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rahanedo 
Habiendo solicitado de este Ayun

tamiento D. Pedro Fernández Alva-
rez la devolución de una fianza que 
tiene constituida en este Ayunta
miento por importe de 5.000 pesetas 
para responder del contrato de su
ministro a este Ayuntamiento de de
terminado material de instalaciones 
eléctricas a fabricar, se expone el 
expediente al público y se anuncia 
en este BOLETÍN a fin de que, cuan
tos tengan alguna reclamación que 
hacer por débitos de materiales, jor
nales, etc., puedan realizarlo en el 
plazo de quince días, conforme a lo 
que determina el art. 88-1.° del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

San Andrés del Rabanedo, 1 de di
ciembre de 1977. — E l (Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 
5674 Núm. 2644. -460 ptas. 

Ayuntamiento de 
" Mansilla de las Muías 

> Aprobados por este Ayuntamiento, 
sé exponen al público en la Secretaria 
municipal por espacio de quince días 
hábiles, los siguientes documentos: 

1. —Nueva Ordenanza sobre tasa por 
postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución, ele, que se 
establezcan en o sobre la vía pública, 
tanto en su vuelo como en el subsuelo, 

2. —Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario para construcción de m 
campo de fútbol. 

Mansilla de las Muías, 6 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde (ilegible). 

5773 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales sobre 
contribuciones especiales y del im
puesto municipal sobre gastos sun-



tuarios, que sur t i rán efecto a partir 
de enero de 1978, quedan expuestas 
al público en la Secretar ía munici
pal por término de quince días, du
rante los cuales podrán ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Destriana a 7 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (ilegible). 5791 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 26 de no
viembre actual, solicitar de la Caja 
Provincial de Cooperación la conce
sión de dos préstamos por la cantidad 
total de 2.000.000 de pesetas para las 
obras de abastecimiento de agua y 
alcantarillado de Cuadros, los expe
dientes se encuentran expuestos al 
público en la Secretar ía municipal 
y plazo de quince días hábiles a efec
tos de reclamaciones. 

Cuadros, 30 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Angel Morales. 5792 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Vega de Infanzones 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Vega de Infanzones, 29 de noviem
bre de 1977.—El Presidente, Antonio 
Alvarez. 5729 

Junta Vecinal de 
Antoñán del Valle 

Pongo en conocimiento del públi
co en general, que por esta Junta 
Vecinal se ha aprobado el pliego de 
condiciones por el que ha de regirse 
el aprovechamiento de pastos y ras
trojeras, de los bienes comunales per
tenecientes a esta Junta Vecinal. 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días en 
la casa del Presidente de la Junta, 
para que todo interesado pueda exa
minarlo y poner los. reparos o recla
maciones que estimen pertinentes. 

Antoñán del Valle a 3 de diciem
bre de 1977.—El Presidente, Anasta
sio Mallo. 5753 

Junta Vecinal de 
Haerga de Garaballes 

Se pone en conocimiento de los ve
cinos de la localidad y demás perso
nas interesadas, que habiendo sido 
formalizada la carpeta de presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1978 de esta 

Junta Vecinal, se halla expuesto al 
público para ser examinado y hacer 
las reclamaciones en contra que se es
timen procedentes, por plazo de quince 
días hábiles, en el domicilio de mi 
Presidencia. 

Huerga de Garaballes, 6 de diciem
bre de 1977.—El Presidente, Bonifacio 
García. 5775 

Junta Vecinal de 
Riofrio 

Habiendo aprobado la Junta Veci
nal el presupuesto ordinario para 1977, 
queda expuesto al público por plazo 
de quince días hábiles, durante los 
que podrá ser examinado, admitiéndo
se en el propio plazo las reclaraacio-
nes^que se formulen. 

Riofrio, 30 de noviembre de 1977.— 
El Presidente (ilegible). 5774 

ocho días y en el precio en que fueron 
valorados, los siguientes bienes: 

«Un coche, marca «Citroen> modelo 
Berlina, de seis c. v., matrícula H-3054-
A). Valorado en treinta mil pesetas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día treinta del 
corriente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Pado en León, a tres de diciembre 
de mi! novecientos setenta y siete.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
5777 Núm.2641 . - 790 ptas. 

Junta Vecinal de 
Congosto 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas sobre aprovechamien
to de pastos en terrenos comunales 
y de propios y la de prestación perso
nal y de transportes, quedan de mani
fiesto al público en el tablón de anun
cios detesta Junta Vecinal, por espacio 
de quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Congosto, 5 de diciembre de 1977.— 
El Presidente, Dionisio Orallo. 5776 

Junta Vecinal de 
Santas Martas 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
expediente de modificación de créditos 
al presupuesto ordinario del ejercicio 
1977, con el núm. 1/77, se expone al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente por el plazo de quince días há
biles. 

Santas Martas, 6 de diciembre de 
1977.—El Presidente (ilegible). 5799 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

DonsGregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero uno de León, en funciones por 
licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 302 de 1971, se siguen 
autos de juicio de menor cuantía, pro
movidos por «Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., de León, representada 
por el Procurador Sr. García López, 
contra D. Clemente Sevillano Toscano, 
mayor de edad, vecino de Cartaya 
(Huelva), sobre reclamación de pesetas 
128.000 de principal y la suma de 
50.000 pesetas para costas, en cuyos 
autos he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.ü 450/77, se tramita expe
diente sobre declaración de herede
ros ab-intestato de D. Emilio Prieto 
Martínez, natural y vecino de León, 
hijo de Emilio y de Catalina, soltero, 
que falleció en esta ciudad el día 26 
de agosto de 1977, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, expediente 
que ha sido promovido por D. Angel 
Martínez Robles, de esta vecindad, 
con el Ministerio Fiscal y por medio 
del presente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 984, de la Ley 
de E. Civil , se anuncia la muerte sin 
testar de expresado causante y se 
llama a cuantas personas se crean 
con derecho a la misma, para que 
comparezcan en el presente expe
diente a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días, haciéndose cons
tar que la cuantía de ésta asciende 
a 1.000.000 de pesetas, y que las per
sonas que reclaman dicha herencia 
son sus tíos paternos llamados doña 
Julia Matea, D. Dionisio Victorino, 
D. Luis Salvador, D.a Marcelina Fe
licita y D.a Ceferina Prieto Malagón. 

Dado en León, a dos de diciembre 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
5733 . Núm. 2616.-740 ptas . 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de mayor cuantía núm. 10 de 
1977, se ha dictado sentencia que con
tiene los siguientes particulares : 

"Encabezamiento: Sentencia. — En 
la ciudad de León a veintidós de no
viembre de m i l novecientos setenta 



y siete.—Vistos por el l imo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro dos de León y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía,- núme
ro 10 de 1977, seguidos entre partes; 
de la una y como demandante. Caja 
Popular de Crédito Cooperativo de 
León, Entidad representada por el 
Procurador don Santiago González 
Varas y defendida por el Letrado 
don Manuel Muñiz Bermuy; y de 
otra como demandados, la Sociedad 
"Oconor, S. L." , domiciliada en Bur
gos y don José Antonio Pandos Mar
tín, don Adolfo Areizaga Iglesias, ma
yores de edad, casados, industriales 
y vecinos de Burgos, representados 
por el Procurador don Manuel Alva-
rez Pérez, y defendidos por el Letra
do don Mariano Olaya Martínez, so
bre reclamación de cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando en parte la demanda, debo 
condenar y condeno a Oconor, S. L., 
a hacer pago al actor. Caja Popular 
de Crédito Cooperativo de' León, de 
la cantidad de tres millones, sete
cientas veintiséis m i l ciento cuarenta 
y una pesetas cincuenta y siete cén
timos, así como a los otros deman
dados don José Antonio Pandos Mar
tín, don Adolfo Areizaga Iglesias y 
a don Antonio Román Miguel, soli
dariamente hasta la cantidad de un 
millón novecientas m i l pesetas, e in
tereses, de ambas cantidades, respec
tivamente, sin hacer expresa conde
na en costas: absolviendo de la de
manda reconvencional a la parte 
actora. Caja Popular de Crédito Co
operativo de León. Por la rebeldía 
del demandado Sr. Román Miguel, 
cúmplase lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Así por esta mi sentencia juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gregorio Galin
do Crespo.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Antonio Ro
m á n Miguel, expido el presente en 
León a veintiséis de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete. — 
Juan Aladino Fernández. 
5756 Núm. 2623.—1.400 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia en fun
ciones de L a Bañeza y su partido, por 
resolución de esta fecha, en el juicio 
especial de la Ley de Arrendamientos 
Rústicos que tramita con el núm. 147 
de 1977, promovidos por el Procurador 
D. José-Olegario Fernández González, 
en nombre y representación de don 
Mariano Geras Blanco, mayor de edad, 
labrador y vecino de Pobladura del 
Valle, contra D. Fernando Rodríguez 

Vila León, que se dice es vecino de 
Valladolid, y D. José María Ibáñez 
Olea, que se dice lo es de Avila, y al 
parecer residente en Madrid, ambos en 
ignorado paradero, sobre incumpli
miento de contrato de aparcería de la 
Dehesa de Mestajas, del término de 
Valcabado del Páramo; por medio de 
la¡ presente se emplaza a dichos dos 
demandados para que dentro del tér
mino de quince días, contesten la de
manda por escrito, acompañándola de 
los documentos en que funden el dere
cho defendido en la contestación, a 
cuyo|fin tienen a su disposición en la 
Secretaría de dicho Juzgado las copias 
de la demanda y de los documentos 
presentados con la misma, apercibién
doles de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho sino lo verifican. 

Dado en La Bañeza, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario Judicial, 
Manuel Javato. 
5685 Núm. 2649.-780 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Ponferrada 

Don Abel-Manuel Bustillo y Juncal, 
Secretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
de Ponferrada y su Comarca Ju
dicial. 
Doy fe y testimonio: Que en este 

Juzgado de Distrito, y Secretar ía de 
m i cargo, se ha seguido juicio c iv i l de 
cognición número 252 de 1977, a ins
tancia de don Eduardo Domínguez 
Borrajo, contra don Manuel Fuentes 
Guzmán, a que se hará mérito, cuya 
sentencia contiene el encabezamien
to y parte dispositiva que son del si
guiente tenor l i tera l : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veinticinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. 
El señor don José - Antonio Goicoa 
Meléndrez, Juez de Distrito de la 
misma, habiendo visto este juicio en 
reclamación de cantidad, seguido en
tre partes, de una como actora, don 
Eduardo Domínguez Borrajo, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, t i tular de 'Agencia 
Seat", representado por el Procura
dor don Francisco González Martínez, 
y de la otra, como demandada, don 
Manuel Fuentes Guzmán, mayot de 
edad asimismo, casado, minero y ve
cino de Tremor de Arriba, dirigido 
el actor por el Letrado don Severino 
Sabugo Fernández, declarado en re
beldía el demandado; sobre recla
mación de 19.540,00 pesetas, y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno1 al demandado don Manuel 
Fuentes Guzmán, antes circunstan
ciado, a que firme que sea esta sen
tencia, pague al actor, don Eduardo 
Domínguez Borrajo, o a quien haya 
su derecho, al estimar como estimo 
la demanda rectora de esta litis, las 
diecinueve m i l quinientas cuarenta 
pesetas que le adeuda por referidas 

cambiales impagadas con vencimien
tos de veinte de jul io y veinte de 
agosto" del año en curso, antes men
cionadas, a que se refiere esta de
manda, y a las costas del juicio; ra
tificando como ratifico, el embargo 
preventivo decretado.—Y por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo: Firma
do José A. Goicoa.—Rubricado—Se
llado con el del Juzgado de Distrito 
de Ponferrada. 

Y para .que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado re
belde don Manuel Fuentes Guzmán, 
vecino de Tremor de Arriba, expido 
la presente en la ciudad de Ponfe
rrada a treinta de.noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete. — Abel-
Mánuel Bustillo Juncal. 
5710 Núm. 2608.—1.360 ptas, 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

María del Carmen Monje Alonso, Se
cretario Stt." del Juzgado de Dis
tri to de la ciudad de A s t o r g a 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 344/77. de 
los que se hará mérito, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

"Sentencia. — En Astorga a veinti
ocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y siete. — El señor don 
Luis Sántos de Mata, Juez de Dis
tri to de esta ciudad y su demarca
ción, habiendo visto y oído los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con 
el núm. 344/77. sobre daños por im
prudencia, siendo perjudicado Enti
dad Avis, S. A., con domicilio en 
Madrid, y encartados Carolyn Arias 
y Eduardo-César García Ron, ambos 
en, ignorado paradero, así como res
ponsable civi l subsidiario José Diez 
Arias, vecino de San Román de los 
Caballeros, y cuyas demás circuns
tancias de todos ellos constan en 
autos; y. en los que ha sido parte el 
Ministerio Público, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los encartados Ca
rolyn Arias y Eduardo-César García 
Ron, de la falta que se les imputaba 
en estos autos, con declaración de 
oficio-de las costas.—Así... Luis San
tos.—Rubricado. 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito y para que 
conste y sirva de notificación a los 
encartados Carolyn" Arias y Eduardo-
César García Ron, por su ignorado 
paradero, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente que visa
da por S. S. expido en Astorga a 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete.—Firmado 
M.a del Carmen Monje.—V.0 B.0: El 
Juez de Distrito, Luis Santos. 5763 


